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Ra OR aludad de Susy aqui, Seopiteal de la Provinela de Gua 

  

  

  
A o A ——— 

yos, República del Ecundor, hoy día lunes ¿ 10. « 
    

    

o de Marzo de ol novec lentos setenta + olnoo, ente mí, dos 

tor JORGE MALDONADO RENNELLA, «bog: do, Notario Tita, 
10 A HA e sl 

der >óptimo del Centón Gueyaquil, comparece el señor don | 
A A A A A 

ANS SCHULER, quien deciora ser clern, soltero, ajecufivo,. entr 
12 |. A A 

dilo en el lomo arstelleno, domiciitado en est- aluded de Segal, 
13 e 

en sy calidad de Gerenta de ln Sempaeñfa "Maquinarias Hen, 
O A 

    

      
  

  

  

  

  

    
  

      

"Maquinarias Henriques 2.*.”, en que sonsten las siguientes 
28 A A A A 

Ml riques S.*.”, segón consto de la Nota de su Nombrenten A 

[to que saredite su personería, pete cuyo efeoto se Inserta , 
Ml | el contenido en el ta-to de la presente. esoritura pública. 

Sl como dosumento habilitante, capaz peta obligarse y conte 

E tar o quien de soncaer doy fe, el mismo que comparece . 7 

e celebrar esta sseritura pública de Raforme y <odificaaión - 
BO 

2 de Estorutos, sobre suyo ab objeto y resultados sestá bien 1 as_r 

ml —aruldo y e lo que procede de une manera dHbre y espontánea; 

- Ya para 5 su otorgamiento me presente la minuta que dies - 

A 
24. (__—— A A A 

CC5ENOR NCGTARIES si En el Registro de - 

* esertruros Públicos o su cargo, sfivese protocolizos une de | 
e reforma y codificación de Estetuto octal de la compoñfa - 
27 La 
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PRIMERA ,- INTERVINIENTES,- Intervienen en el - - 
  

otorgamiento de la presente asaritura el senor Hen: Sohuler 
  

como representante legal de la componía, en sy calidad de 
    

    

  

neral de *eclontstas de la compañía “Maquinarias Hanriques 
  

$, ," aolabrado el díe cuatro de Septiembre de ratl nove_- 

clentos setenta y custro, ss resolvió en forma unánime re_- 

  

  

formar y condificar el Estatuto ¿oclel en la formas como se 
  

encuentra redactedo en la copla del asta de dicha sesión, 
  

que 30 edjunta a la presente esorituto porta que foriae parte 
  

  

TERCERA ,- REFORMA Y SODIPIGACIÓN DEL ESTATU, 
  

TO 5O<Imi,- Con el entecedente e:puesto deciero que el E 
  

tatuto Social de la compañlo "Maquinarias Henrigues <.*.* 
  

quede reforaado y codificado de acuerdo ol ts. to constante 
  

en la copla del «ate de sesión de Junta General de “acto - 
  

nistas celebrado el día cuatro de Septlenbre de mil nave - 
  

atentos setente y cuntra, Gue se sdjunte e esto escritura pa 
  

Ta ye coplado en la matriz, como perte integrante de ln - 
  

alsma.- Agr egue usted, señor Not-=rio, las demás cléosulas - 
  

de estilo para la validez y porfeacionamiento de le presenta 
  

  

VERRIA - ABOGADO,- Reglstro número: Jehociantos novent: 
  

  

pp )SUMENTOS HaBILITANTES ,- 
  

Má QUINal las HENREQUES 3,4, REPRESENTANTES € FABRE       

3 MEMO, +. mo... e 2 <..<m 2. 1% co 1.2 09 4 06 0 0 0 100 00 2 O A a lc 

SÉQUNDA ,- ANTECEDENTES.- En sesión de Junto Oe, 

integramente de dla misma, +... 1. 0% me 0% 060 00 0 60 0 0 a o 

Pp
 

y una. o A 

esorliuta.- 5 0ñ0or Noterto.- Firmado: ARTURO Gamboa ECHE - 
cm
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SAS ,- Sallla clento satente y a6ls.- Victor Manuel Rea_- cda   

; dán dosalentos dieciocho... Suvesyaqu ll - Ecundos.- Teléfono: 

quinientos trese wii sahenta y ocho -eble: VISHE. - Tola: t- 
3 A A AA   

VISE Booth tres cinco tres uno anto asto asra,- fptzo vein- 
a | IN A A A 

tinyeve de mil noveslentos setenta y dos.- -eñor don Hens | 
  

x 

| NX. 5ohuler L..- Cludad.- Muy señor ofo: Me er muy grato 
2 

  

'Jemuntane. a Usted, que en sesión de la Junta Gansral oral 
      ¿fntto « de *eclontites sol obrado el velnticineo da Marzo del 

| presento Año, resolvió combrat e usted, par Hanpo Indefinido, 
  

GERENTE - SECRETARIO. perticular que ve es muy groto 00, 

nO = sy conoctalento, yl alano tempo presentarlo sab :ás 
At |. A A e 

| efosivo fellaltoción.- Nuy etentomente, Firmado: Artea le, 
12 o A 4 

glble). LINDO SEGALE MORTRIO, Presidento.- ZERTO > EL 
BA A 

CARGO, Flriedo: Hans sehuler.- Mueda Imsorito « este Nom .- 
sta 

bramtento de fojes sebo an ciento. sesenta y uno e sols an 
45. - A A A - 

olento sesenta y dos numeral an ofi atento sezento y sols ma 
16 . A A A A 

| del registro corcel y onotado bajo si cómero siste il z 
M7 | : ES — 1 

quinientos noventa y aloco del repertorio. uy edo n archivo «9 
18 | — a A 

dos los aomprebantes de pago de reglotro y delenta neolo_ » 
CN 

| nel. Gumposull, Mayo velnte y nueve de bl novecientos se 
O A A 

dente y des.- El Registrador de la Propladad .- Registrador 

  

  
  e - 2 -] 

I AGTA DE JUNTA OENERAL E TROROINAR LA DE ACCIONTS 

al. A A A A A e a a 

| de la Propiedad del Cantón Gueyeguit.. Flemedos (flema tha 
22 Pp ——==— AE A 

| glble). Costos Fausto Benites Jácome. Hoy un sello que 
A a 

| dias ost: Regietro de la Propieded - Cantón Guoyazut li.» 
24 

| 

h vi
 

  

  

“oil novecientos setenta y cuatro, a las doce del nertálana, 

| í TAS DE La COMPAÑ a "MAsUINaRlas HE NATURA 
6 | 

¡| €a Oucyagull, e los cyetra días del mes de Septiembre de 
| | 

27 | A A A A AAA 

» 2 | ] | | |
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en el local social, se celebra la presente Junto General - 
  

Extraordinaria de “oslonistas de le compañía "Mezquinarles 
  

Henrigua 3,2.” previrménte convocado por al Prasidente - 
  

de la compañía señor Lindo 5egale, Concurren e la celebra 
  

alón de la presente duato los acctonistas Hildegord Andres ;     

Sqhwerz de ¿shuler, representando una coción namiatetive 
    

de su propiedad; Frizt Shculer propietario de dos ecalones + 
  

nominativas, representado por el señor Hans Sohuler; Curt - 
  

+ Sehbular proplatario de dos nectones nominatives, represeota. 
  

do por el señor Hans Schular; Hans Sahular cepresentanda - 
    

olento noventitr és acclonos novinntivas de sy praptadad; > 
  

  

  

Teroso Toscana Brito, ropresentaudo uno acción nonalnativa - 
  

de «uu prapledad; Y. Esonoc ista Acgebfo <hong Molino, repre, 

  

E
 

  

sentando vo acctón nominstiva de «us propiedad. Por lo ten 
  

to, un lea presenta Junto se encuenta representado todo el + 
  

cepltal suestito y pagado de lo compeñta que »sctendae » del 
  

ofenros mil sueros, dividido an dosaléntes acclones nonianti| 
  

ves de un all ryares sede una. Preside la sezlón el señor - 
  

Lindo Segals y antón de Secretario el señor Hons 3ehuler. - 
  

Los ecotonistes miistentes jaepten unánimenente le astebra_- 
  

clón de lo presento Junta y el asunto « tratarse en ella qu 
  

es: Reforma y codifienalón del Estatuto Sactal.- Sonstatodo 
  

establecido en el Artfoulo Doselentos setent-= y cuatro de la 

el quorum y bablendo el Secratarto dado cumplimiento e lo 
  

  

Ley de <oapaeñtos, el Presidente denlaro instelade lo Junta. 
  

El Presidente hac a uso de la palabra y manifieste que “por 
  

cuento los estetutos debían ¿usrdar ermonla con los nuevas 
      disposictones de la Ley de Sonmpeñtas, y a la vez tenfan que 
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3 

1 tutor coordss con el deuerroallo de la expresas hablen anoa - G 

¿ . meadado al sseror lepel de la corprafo zue algbore las = 

3 feformas portianates y procedo » ¿ndifluer el eutaturo social. 

+ SERIE A a Tel trabajo ee ho sido entregado y en ato Jenta do porga y 

¿1 "uti consideración are que 18 cdcpta el cospocto la - 

, tesadación sas conventnte”. *eto segulds el  —Fearetorio 418 

lectura a dle codificación del artaturao 3305 tad y lo rolormes 

a 
y PETICULO, PRIMERO, MOZON 32CIAL Bo al aighós d 
o los presantes Estatutos o eomtiivya q comporte esóntes | 

yo Cieccibla la qee se demontoneé “Mgeloartz) Mesrigue: 
¿PQ _ q _ E OEÓOOO-IIHIM 
CARTCULO 586 UMDO,- OBJETO... El abjero - 

Si de la Comprite e ejurcor el somacato. .. gensral, dentro - 
    

cc. fuera del país, +. los 1igulentde remos a Soperteción a 

| - cssquicerios y bertacaiaatas de tado deso b) Importación de * 

] sriteslos de ¡erraturte: en .. ) csnpra retos y roda 

| else de sotos y contratos de camercio relosicandos 050 :u * 

  

  

  

  
| 

objero pricoipal; d combrisaos Y agenolos sa zaneral; Ya - 
E o A A y 

representaciones de tábelens Y Ceras aos tanates y aximajem.- 

ARTICULO TER ER O 1 Pazo Y GOMICI> 

  

  

  

ADO. ES alero de enistencio de la Compeñte es de velero. 
      

  

    

  

  

  

22. . A A A A 

hos contados o partir del Primero de Easro de all e - 
23, o o 

| olestos :eento y ocho, de doutetito es la sludad de Sua 
ao - o 

| yegyail, pudiendo estebiacor agan les. Y secriales dentra > 
25 | o ] 

—feera del pola. e mm + 
26 _ o 

CARTICULO  — CUART D12 CAPITAL Y ASCIO- 
27. 

| | 
20 NES 5. El o. pital de lo sompasía 2 40 Doscientos E
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_Gres divididos as dosolentes naciones soxinativas, codo une   

de volor souinal de us v4l ageres y pur las cuele. «geaisi E 
    

        
rán tituto: ou trados de Gero 3ers yue el descio. tos inc ciu e: 

«Ie lo: que s0rga natosizados 23 de ficon vel Presidenta 
    

de dos Serantes. ¿labo aspitel pueda sor ayicentado por "e: 
    

solución de is dunta Extraordbias la “e escioulsta: y por o 

may orto que complero las tros csattes postas del capitel Pe 

  

    

z3oda, debiendo 6. ispracdes ¿dicha essolución a vetermiceción 

  

  

    

  
de la close, vndor y derecho de bos MRS rociera ron 

*RTICULO Ga Y ENT va 4ESP Hon BlLIDA | DE 
A A a]   

Los ACCIONISTAS. Ls suscalpror de Bn a ss» acslones -| 
    2. 

responda e la compeñlo y tarseros, pos el velos de la ecciós 

o asciones ssoritas .Cado acción pegoda do derecho e un + 
    

  

voto en das Juntas Gonarsla:, pudiendo Jos socdos hecersa á 
  

repres entonte en ella: sn por atro socto nedloste cncta di 
  

riglés « la gorencio o por artraños, nedlcota poñer espestal. 

ñ £ y yo . Y 7 A 5 E + Y hd PERO Els JE ASIAN 

  

  

En 0030 de pírdid- de va iftuls de ección, la cocpoñle lo 
  

deslaro oulo y eubibrá 900 meva dospu ós de beber tronss es 
  

erido irointa días desis de Úliica ¿e tres publicesiones som: 

—secutivas en uro de los periódicos de coyor circuleción en 
      
  

la cluded de Dusyarulé, que deberás hecerse de porte de de 
  

sompañía y sienpre sue 29 se hayo presentado reclamo chgoeo 
  

  

sobra la propiedad del título en censión.- Los gastos mo de 
    

  

upado bite trónite verga pagados por el interesado, === 

  

* AT 34 e Y too LS E PTIESA JUNTE GENERAL :> 
    

La uta de poderes paro al goulerno de da cmpasta 198 + 

      mbdas y se concantron en le Junta Genet de “actomistas, 
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_cuyos resoluciones y esuaerdos edoptedos conforma e estos e > 
  

tatutos y las leyos, sono obligatorias para todos los pcalto_- 
  

nistos, «ún en el caso de que o hayan concurrido con sus Eo 
    

votos, siendo asialsao obligatorias pate todas los funciong_- 
  

slos y explecdos de la a 
  

AR Y 1I<c UL 9 et A MO3- Las Juntas Sener les " 

: Yao Aacionistos son ordinarias y e> treordinartes. Y serán - P 

  

  

Jeenrenodos por el Presidente, por sl Sorento, ya perleln 
E AAA 

"de los ecclonistes que representen por lao senos e velnticia, 

    
co por ciammto del Sepitel soslel. Lo convocotorle 50 , horé .   
    

gor la prensa 290 ocho ¿fas de estic Ipectón por dos anos . 
— A   

yor circulación en el damiellta de la co 2pento. El Unos. 
  

  

en primate convosatorlo está constituido por coclonistes os 

representen por lo wenos las tres suertes portes del capital 

100 leal pagado. Lo ' demás se esterá a lo ¿ispuesto por le Loy 

ye les sesiones y se delerá constancia en Acto e tendida en 
MA A A 

el libro 2001 espondl ente que será autorizado pos al, Prost - 
18 a A A A] 

dente y Sercate > por solenes hegen us veces. Los copias 

  

z 

      A A A A A A A A A A a 

Él o de dichos caes, conferidas por si Secretaria por arden dal. 
*:Nb A 20 

A 

  

Presldente son docanentos sutdaticos € de lo Compañfa.------ 

  

  

: CO RTICULO  NUVEN O: ATRIBUCIONES 2E- 

La Junta GEMERAL ORDINARIA .- Emite dans 7 
el Omdilosrla de Agclonlstayi=oonmcamronasn rm rs 

e ).- Conocer del Bolente, Cuente de Gacencia y y Phrdldeos 

*Watormo del Gerente y los € omfserios errnnmannonamano o? 
..- b).- Ordenar dla distribución de unlidades; eo oo.ooos 
      c).- flogir Presidente, Gerente, Comisertos, y los Subge_- 

28 - 
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rentes que considera sesespelo de noverdo pi deserrollo de 

le Compañía. Oh 000 AS Cs 0 ÍA a O 0 al e la 00 CR 0 OY O A ds 0 0 o O e e q 0 O e e] 
    

    

d.- Fijer los sueldos del Gerente y Jubgerante, y acordas 

todo clase ds gratificaciones ¡emo mamcanoma o modo 
  

  e).- Conocer y resolver los asuntos que le fueren consulta >   

des pot lo Berea ala,» - «eo... «0.21 mm 00.0 00 06d 0 0 06 9 0 0 00 0 0 a a de 
    

H.- Los demás etribuc lores z¿eioalados en el *rifculo Doselan - 
    

tos sesent> y iueís de lo Ley de Compañlas, == "="eoononnanae 
  

9). Remover ¡2f Smiitas grevez y debidamente sonprobades - 
    

e los funglonorios de lo Compasía són cuendo el esunto no 
  

figura oo al ordos del Ele. o a mn 0 o 00 00 0 0 1 0 0 6 0 0 el 

ARTISYLCS S ESMAS, ATRIBICIONES ot 
  

La JUNTA GENERAL E TRi4ORO [MNákla 2 aCITIONISTA3,- | 
  

  

Los atribuciones de la Juste Gentral €.traordinaria de *cuha - 
    

nistas BDODILA - em 00 0 ss 6 0 er 0 0 a a A Mo 0 0 MO a di O A Ad Ys e O ds e ci 

  

UNO.- Renovar por ceusos graves y debldaenente camproba_- 
  

des a dos tanetonardos de la compeñila, ---»-ooannenonenano 
  

203.+ Elegir Ioterinanents e laz porsonas 1068 deban ros - 
  

plezot e los funcionarios rerovidas, conmprendióndcse bejo > 
  

tel denominación al Presidente, Gerente, Subgsrentes y <a 
  

alserios 7 Dejo sy Sl A E AN 

  

TRES.- Acordar eumentos de capital, toformo de estatutos, - 
  

liquidación y disalución de la sompeñía, esí como le protra- 
  

je del plezo da 3 utación, + mon mm m0 a 0 cl e rar a e 0 0 e 0 e a a o 
  

SUATRO,- Elegir lgquididor o lHiquidadore: y deteraluor sy 
  

facultad y atribuc lonas; Ys ON 

    

SIN<3,- Ejercer los siribuciones ¿8 la Juato Gensrel qq 
      dinerle cuendo este no +4 hubiere rounido en la dpoca fljq_? 
 



. Ss - 006 

a 

s de por dos Estututos. Pare lo otrorroge del plezo de dura - 

2 | clón de le compoñlo se :«ecasitorá 900 reyorfa que repra_- 

  

3 seota ol setenta y 2loso por cierto del copitd pegado c0n - 

:4 Ms 32 MM e HN m «aio 2 PP CIRIA 000: 0D 0 A cc sl AO la ÍA Io lb 00 ae A AM A 

  

ARTICULO. L¿ETIMO PRIMER Oi la    
   

  

lo de *ccionist<s se reenirá obligatoriamente - 
    estro del privar tricestre de code 039 y lo E treoedinaria 
  

recto veces la convoque: al Presidente, el Gorendto, 2 a + 
  

  

    

    

  

  

  

No, 
» SL DE 

=== o solisitud de an nánero de soctooistos que represecton por - 

10 lo menos el veinticinco por olento del capital a 

ARTICULO DECIMO  SEGUNO G:- 

se |: “oupaifa será dirbylda y od nlatetrado por la Junte Ge, - 

bs _ oetal de Ageto nistas y por el Qerocto. e ce. 

ARTICULOS CESIMO TERCER Os 
E g 11   

DEL PREGIOEMTE.- El Presldante ser conbredo por la Jon - 

de Genttal Jedingrle de *ocioaistes por el hapso de dos - 

coños, padiendo ser seclegida indeflaidazente. Podrá o > - 

ses ccclocisto de la compañte.-- a 

505 atribociones del Presidesto: e).- Presidir tas Joutos 9, 

15   

s6 |.   

rá   

  

18     
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 | 

e noreles y convocorlos e iouordlapriaconte cuendo lo estive 

Dal conveniente el sbjeso $00 Lal > varas cin eo occ e e 

2 b) .- Aetoriz=r son sy Flema los títulos de escionss conjna_»- 

A tasenta con el Qargato; y, o 2... a 

za 0).- “elote con su dirección - la Gerencia cuando fuere - 

25 compilado. == een. o — a o 

.e * RTICOUL LECtLA O SUDART So > 

| DEL GERENTE. - L: Jonto General Urdivarie de / colontatas, 

»8 — odegtr un Gerente por el lapsa de cinco eta, padlendo ser 
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realegids indofinidanento. Poeta ser GSerante no ss snacesario 
    

sar ecsoloniste de la comperte. us etribyoclonas son: e... 
    

ad.- *duinistrer Los nogocios de te compañia son las més - 
A ÁS 

  

b)-- Ejecutar los esuerdos y resolucioces de lo Junta Gone, 
  

  

de Suscribir boto 1 ln denorninación social todos los docu_- 
    

sendos y escrituras que sbligosn e la Coapoife y < clebrer 
  

toda esto o contrato per emitidos por la Ley y de ragordo on 
  

son el objato sostal' suscripción de documentos y escritores 
  

d).- Representar e la +ompañile Legal, _fudicial y e y trojudl 
  

6 telente: 500 156 A ai MI O ROA DC SJ 00 SI 00 al Aj 00 BAGS UEM E UM EN + CAI OC a a e o lo: A A 

0) a Porcutar. el Reglamento ioterno y roxbrer el preso 
A A A A 

  

  

  

e. » Prasentor ; " fío de sede oñto e inforne sobre de mgr_- 
  

  

u).- Culdor que 28 love correctamente ln Contabilidad. En   
    

Gaso de nusencio o teblaeciniento será resoplazedo por al > 
  

«phgeraota, basto m0 la Junto Gmera! desizgue at titalar. > 
— A 

ARTICULO A =YINT + .- 

¿E Ll y COMISARIO E Santo General ráluarle nombre, 

  

  

rá un Contsarto Principal y uo Sombserlo buptente, gue us     

durarán cloco eños en si ejer <toto de ses Sorgos, pedtenda 

ser realegidos. Indefinidacente. >40 , atribuciones. om 
  

  

ed.- Preaticor da Fiscalización de la entabllldad y e tale. 

la presentación de todos los cs: aprabe ate: penesmrdos enn] 
  

b).- Presentor » la Junto General “adinerta 39 Toforae se     

etspi las focubtad es Y sio MHufigción olguoo: ca 

tal F Alo dll. DIFE 07 OO 2-2 906 TE A Girl ARA. UE A FO AR OO e DE e: «er US O ro 0 <A AREAS NO WO ZEN ode, ÍA CN 004300 ACI MIR 0d 

y colobención de setos y contratos . - lA jo 00M SIND Cd AC SII 00: 0 ot BIN OT FC + 

a 

de epi endos: ade dolo a: MD ca flo do 1 RON =D PO AE AG 0 ON CO 0 A a OR A. a OS DOM TIA UC CA O E rta 

che de los sayo los $ ls 71] iaj us; 7 A o e q 

e
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2% EUA a GRAL ee . 

f, A NS > OS 

  

s bro le ceraha de lo conpeñfo en el último ejercicio econb - | 

2 mico, se pudiendo lo Jante eprobor el beleoca y ordenar - 

¿| disteibyción de gtitidades sin pr mio estodio y eprobación - 
  

ns 

| a úl a _iaforr: e del e omisarto; AS 

  

  

c).- Les denás atribuciones contemplada: en de Ley de Com 
    

  palas > ae dl io GAO A llo 4 00: se 0 naa ie A 

aRTICUL O DECiaA 2. € Toi Fo 
  

EA
 

  

  

205 DE RESERVA .- Lo resorva legel ss formará por lo ua - 
    

sos con el diez por chento de los utilidades iouidos 3ue - 
  

arroja code sjarcicio ocanóalco hesta contempler le cuen_- 

  

    

tía esteblaciós por la Ley de Compeafes. La Juntr Genero) 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

    

st 

el podrá crepr fondos de emortizoaión y fondos pora aventuail 

a dedes coo los porcantejes y €n les caostías 390 juzgue con, 

sa ventente, pero obswvendo siacpre las Sisposiciones legales 

| Y Wtetutarto A O e 

ARTISOL 2 DECIMOS SEPT D:- 

_ PTRIDADES.- Dedacidos lez centidades roordades pote el - 

fondo de tezervo logel y de evsntualldadas, se procaderá - 

_ el reparto del saldo de los utikindes .-- - 

a «-ET1UB4A DCECIA A A 

a SESLADCIÓN Y LRUYEACIÓN,.- Lo compañle se disolvera + 

e los cesos previstas por le Ley de Sompañtas y los Estan > 

2 tutos. Pora el afecta de la Miquignción, serés lquidedoras 

2 dos últinos Qerectes > la porsoss que desigas la Junto Ge 

.. cerol.- Une ve lofdo el testo del estotato soctel esa sus 

2 esbormes, y luego de les dolibereciones de los -—canionisios, 

> lo Junta resolvió oprobor los reformas el estetuto social e| 

-e les que sa los ha dado Tecturs, asf cons te codificación +     
   



del olisnoe;, disponiendo ototgar explias fecaltados el Osa - 
  

  

conta de la Compañfa señor Hans Schyuler pera que provado 

ps atnrgor la corrempondiente escritura de estorma y cobtFi_- 
  

enclda del Psimieto octal, esf como para que ejecute los 
    trámisos que se tequierss pere + legal oprobeción e Ineerto, 
  

alón. Na hablando stes gsunto ds que trotar, - el. Pro:1d9 sntá 
  

de la Sompotio Jurta desiora teruicado lo sesión concadión, 
  

    

do en monanto de feaaso pete lo redacción del *ete. Laf_- 
  

de que fue el A£at: « las acctonittez es eprobrdoa por unani | 
  

vuided y sin aadiflanción miguoa, firagodo pata conmtencio 
  

todos los aonourrantes.- Firmado: (firma Hogtbie).- Firma 44 
  

ificas Hegibia).- Piemado: Terasr Tosesno B..- Flerodo: Mn 
  

pa Heybla q 17 Pe 00 los HU A 2050 A O DO OEI O LN AI Ta a e ns RO 0 AO ir A: 0 

  

Sa agrega a lo presenta escriluta públicos el <artifiuado - 
  

de 10 eduudar Inpuesstos al Floca de la Compañía, «far - 
  

probonds de pego del bupumta y fevor de los Solegias Na - 
  

adombes "Agolera > bd? y "Ostoces duere” de este sludrá 
  

de Gospequil, por la sua de diez uoros.- Haste «quí lo 
  

minuta y demps docer:sntas imertos en yn ¿odo te:to qee > 
  

¿utiles slempdos e escritura públtcs.- Yo, el Notaria, doy 
  

fs que, despulb: de hober sho daldo 0 abia vos, vote site 
  

asrturs público « 1  — sompereciaote, beto le apresba y 
  

La wsoribe conaigo, si MHoatarta, es yn sais e ad de! 

  

Firmados (flema Hegibla).- MANS SOHULER.- UL NOTARIO, 
  

Plemdo DOCSTHR JORGT MALDONADO RBENBMELLA, o «. —(- 
  

CERTIFRIS 4D 0: MINISTERIO DE FINANZAS - JE 
  

PaTBla DE RECAUDACIOBE S DE... GUTIFK -D0 DE MO - 
    ADEUDAR eb FISCO Y H6BER DECLABODO MAPUESTOS.- Dosy    



  

. 3 0,20 

  

s TOS DE ADENTIPICACIOM DEL SOLICITANTE... apellidos: Po 
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"Ndtactosho. - Motlvo de la solloltud.- Fira del solicitante. > 
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| ternas - Materno: Nombres: Sbr GUYINARILAS HENREGULS Sl 

—Cádul. at» identidad: cero nueva nusye aero cero unn ser »| 

elnos osho.- Libreto l6ilStor.- Nocloenalidad,- Comiclitos - 

 Sluded.-» <glle y ogmaros Vlotor Manual Rendón doselentos - 

  

  

j lea. Fechr de preseotrolón: <uatro de Marzo de mil nova y PA : e +9 00 509 cova 

clentos setenta y e1nes.- la JEF+TUR:: PROVINCIAL Df RE 
  

Sn UDASIONES LT SERTIFISA .- igo el salicht. nte na - 

_ogho siete cero caro caro uno, > Tribgrt=rin: cero garo ser? + 

+ 

  
    

puestos fiaecalas es esta Provinala.- Esta Certificado es vén,   
¡de por quines díxs.- Plrardos l$iemn tonible). » ben gro Va, 
  

| 

| lósquez Sovallos. Jete de Reonudarstones . - ” deta de Reasuda, 
  

atones del Dueyas.- Rovhiado por: (Elrma Megibta).- 1 Nota , - 

+untro de Marzo de ml novecientos setenta y sIn00.” Hey 

  

ho (A AA A A A A AAA 

to Provincial de toscudrclones - Buoyas , nono 

COMPROBANTE pe pa 0. COLGIO 

  

    

Mitotial E PERIMENTL "AÁGUIBRE abr0” - COLECTURL: 
  

edeudo a la feoba cantidad alguna en lo que se reftora Ha 

des fiemas legibles y un sello que dice lo sigu tantes Jefeta, 

  
1UETOS por concepto del Impuesto . e Favor de los Coleglos - - 

"«guirro bdo y “Dolores Suero” ,- Dos por MH adiotonol 

a las Esorituras públicos .- hipuesto sobre la Cuantía de In - 

  

7 
A —   

senta y claco.- Firmado: (eno Hogible).- El Coleatar.- -     

PoR Llez suores.- _Nóneros Ciento veintisiete tl quinientas 

doce.- Roalbf de 'M..quinerte Honelques « S.*., ho suns de dle 

| _determicada.- Guayaquil, Morzo dose de mil novecientos se 

A
 

A 

No e válido el certificado st tiene borrones e envendedora A 

q



Lanendados:G arente- escriure -ser «Agregue 3eñor notada-Ra 
  

alstrador -chulor-une-suoriai-la-* CTIONISTAS an la-primar 

  

  

tbro-Garesola-Barovor-funalonartos Ar tondets memo ercalel +
 

  

dos-sobre-pero-reseive-¿lrabverá-de>.- $1 valo.» Tastadst> 
  

), 

  

  

—Compeñta.- No vols. - 

  

  

  

5e otorgó anta mf; y, en fe de ello eonfiera seis TERCER 
  

a TESTIMONIO qa seta Pofas útiles, 3ua firmo y sello en es - 
  

ta sludad da Bueyaquil, a los diucinuevo días del mes de y 
  

Marzo de all noresientos setenta y elnco,- 
  

  

  

  

Dr. Jorge Maldonado Rennella 
    

  

  

  

  

  

  

Metario Séptimo del Cantón Guayaquil 

- 

la “escluaiaón náúnero cuatro nil 

ciento 'ocho del intendente de Con 

pañías hoy ce ha ¿inscrito .l contr 
  

to de Reforma y Codificación de - 
        

Estatutos ñe la Conpañía " Maquina 

$ 
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rias Henriques Co. A. de fojas siete 

mál noventa y nueve a siete míl 

ciento veinte y cuatro náxnero uíil 
a 

setecientos cincuenta del Registro 

mm _—— zz a o 

Mercantil y anotada bajo el náúne- 

ro seis mi1 quinientos Qrece del 

Repertorio. GdUuayaquil, Mayo LL, 

siete de mil novecientos setenta y 

cínco..-El Registrador Mercantilo.-En- 
  

  

mnendado tT> noventa y nueve: Vale.- 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

__Registrador_ Mercantil _del Cantón Guayaquil 

  

   

  

Certifico:Que se tom nota de lo ora 
  

denado en esta escritura a fojas 278 
  

del Registro Mercantil de mil novecie 
  

tos cuarenta y seis ¡y 26b2 del miamo 
  

Registro de míl novecientos cincuen- 
  

ta y tres 3 h606 del referido Registr 
  

de mi1 novecientos sesenta: y úunos 
  

y 232 de dicho Kegistro de mil nove 
  

cientos sesenta y ocho ,al Q—nargen 
  

de las inscripciones respectivasoa- 
  

Guayaquil, XKayo veinte y siete de mil 
  

novecientos setenta y] 40» -El Pp. 
, ) L » 
      
trador Mercantilo.- 
  

ABOGADO H        
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critura fública de constitución de lo mp densmainada " 
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GONZALO MOKENO ..JOH, Notsrio Tercero del csntón ,hece consten 

ue en cumplimiento de le k ¡ón o] 

ro Cuetro! Uno-Cero-0cho,de cinco de meyo Jel presente so, 
  

del senor “Intenuente de Compeníss,he tomsdo nota y el mek 

gen de lis m:tiices de v.106. ¡ uo ue novisubie de will 
  

vecientosy cincuente y tres; y veinte y 8livtb: us octubre Je 

DOVsviicntos cusreants y seis ¡; tres de septiembre de míl nor 

mil novecieutos sesente y uno, £ 

  

testimoniozde le Rerorms y Codiziceción Je «3bevubos conten: Y 

ds en el mismv.- Gueysquilyvreinve se junio du mai AUVec iu h=- 

tos setente y cinco,- 
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CERTIFICO: Que por disposición de la Superintendencia de Compa 
 



  

Dr. 
Porgo Para Grau 

NOTARIO 20. 

Guayaquil - Ecuador 

010 

ñiías, al margen de la matriz de fecha 28 de diciembre de 1,967 , 

tomé nota de la aprobación que mediante Resolución número 4108 

de fecha 5 de mayo de 1.975, hace a la reforma y codificación 

de Estatutos de la compañía "MAQUINARIAS HENRIQUES C.A." conte- 

nidos en esta copis.- Guayaquil, 2 LA de 1.975.- 
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